
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el día 22 de abril de 2021, 

la Representante Legal de la Sociedad Administradora de 

Cartera Sauco S.A.S, que funge como apoderada de la 

parte actora allegó solicitud de renuncia al poder conferido, 

empero no adjunto el certificado de existencia y 

representación legal de dicha entidad. 

 
Sírvase proveer. 
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La Dorada, Caldas, 23 de abril de 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

Secretario 



 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No 0379 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN 173804089-003-2014-00166-00 

 

Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de la 

referencia y de cara a la solicitud elevada por la Sociedad 

Administradora de Cartera Sauco S.A.S, se dispone. 

 
Previo a dar trámite a la petición de renuncia del poder, se requiere 

a la sociedad antes mencionada para que en el término de tres (03) 

días, contados a partir de la notificación de lo aquí decidido, allegue 

el certificado de existencia y representación legal actualizado, como 

quiera que es necesario para corroborar la representación legal; so 

pena de no dar trámite a la petición elevada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 065 del 26 de abril de 2021 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada 

el día 29 de abril de 2021 a las 6p.m. 

 
 

 

 

 

 

 
J 



A 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A Despacho con el informe que, mediante proveído del 21 

de octubre de 2020, se decretó la suspensión del presente 

proceso hasta el 21 de abril de 2021, inclusive. 

 

Sírvase proveer. 

 
 
La Dorada, Caldas, 22 de abril de 2021. 

 

 

 

 
JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS 

 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de la 

referencia, se dispone: 

 

REANUDAR, el presente proceso, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 163 del C.G.P, en consecuencia continúese el trámite 

del mismo, teniendo en cuenta el estado en el que se encuentra.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

 Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 065 del 26 de abril de 2021 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 29 de abril de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN                   

CIVIL No 
381 

PROCESO Ejecutivo  

RADICACIÓN 173804089-003-2019-00145-00 



JM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el día 22 de abril de 2021, 

el secretario del Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, allegó el oficio No 319 del 16 de abril de 

2021, comunicando sobre la efectividad del embargo de 

remanentes decretado.  

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JM 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 
 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de la 

referencia, se dispone: 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las 

partes el oficio No 319 del 16 de abril de 2021, allegado por el 

Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
Juez 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 065 del 26 de abril de 2021 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 29 de abril de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

 

  

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL   No 382 

PROCESO  Ejecutivo  

RADICACIÓN 173804089-003-2019-00190-00 



A 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A Despacho con el informe que el 15 de abril de 2021, el curador 

ad litem del acreedor con garantía real señor PEDRO JUAN   

PANQUEVA MOGOLLON, allegó escrito indicando que se 

ratificaba con respecto a lo informado frente al acreedor con 

garantía real señor PANQUEVA MOGOLLON y adjuntó copia 

de auto que libró mandamiento de pago por parte del Juzgado 

65 Civil Municipal de Bogotá, en contra del señor JERBENSON 

MEJÍA RUIZ.  

 

También indicó que la señora LUZ NELLY GONZALEZ 

HIGUITA, acreedora con garantía real, dentro del presente 

proceso, confirió poder a la abogada ERIKA JHOANA BERNAL 

ARISTIZABAL, el 05/04/2021, para que instaurara el 

respectivo proceso ejecutivo, quien allego el respectivo poder a 

este Despacho; además aclaró que los apellidos de la acreedora 

con garantía real corresponden a los de GONZÁLEZ HIGUITA 

y no los de RODRÍGUEZ ARENAS, tal como se desprende del 

F.M.I No. 106-15598.  

 

Por otra parte, informo que el 16 de abril de 2021, fue allegado 

correo electrónico por parte de la Notaria 19 del Circulo de 

Bogotá, indicando el valor que se debe cancelar por la copia de 

la escritura pública que presta merito ejecutivo, con respecto al 

bien inmueble identificado con el F.M.I No. 106-15598.  

 
 

Sírvase proveer 

 
 

La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2021. 

 
 

 
 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 
Secretario 



A 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 
 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Auto interlocutorio 

No  

384 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 173804089-003-2020-00233-00 

 

Verificadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso 

se dispone: 

 

• TENER en cuenta lo manifestado por el Curador ad-litem 

del acreedor con garantía real PEDRO JUAN   

PANQUEVA   MOGOLLON, en el presente asunto. 

 

• PONER en conocimiento de la parte interesada, para los 

fines legales pertinentes, el requerimiento efectuado por la 

Notaria 19 del Circulo de Bogotá, con respecto al valor que 

debe ser cancelado por concepto de las copias de la 

escritura pública que prestan merito ejecutivo, con relación 

al bien inmueble identificado con el F.M.I No. 106-15598. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Jueza 
 



A 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 065 del 26 de abril de 2021. 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 29 de abril de 2021 a las 6p.m. 

 

 
 



J 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A despacho con el informe que el día 22 de abril de 2021, 

el Representante Legal del Banco BBVA, dio cumplimiento 

a lo requerido mediante proveído del 16 de abril de 2021.  

Sírvase proveer. 
 
 

La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2021 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS 
 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Auto Sustanciación No 0380 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 173804089-003-2020-00342-00 
 

 

   

De cara a la petición elevada por el Representante Legal de la entidad 

bancaria BANCO BILBOA VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA y teniendo en cuenta que indica que se tiene por 

notificado por conducta concluyente del auto de sustanciación No 729 

del 18 de diciembre de 2020, que corresponde al proveído que libró 

mandamiento de pago y no el que ordenó su citación como acreedor 

con garantía real en el presente asunto, se le requiere para que 

dentro del término de tres (3) días aclare su petición en tal aspecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
Juez 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 065 del 26 de abril de 2021 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 29 de abril de 2021 a las 6 p.m 

 
 
 

 



JM 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el día 22 de abril de 2021, 

el apoderado de la parte actora allegó memorial en el que 

comunica la nueva dirección de la parte demandada a 

efectos de notificación, como quiera que en las 

suministradas en la demanda ya no reside, de conformidad 

con lo certificado por la empresa de mensajería AM 

Mensajes.   

 

Sírvase proveer. 

 

 

La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2021 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



JM 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ç 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

 

 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Auto Sustanciación No  0383 

Proceso Ejecutivo para la efectivización de 

la garantía real 

Radicación 173804089-003-2020-00360-00 
 

 

Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de la 

referencia y de cara a la manifestación realizada por el apoderado de 

la parte demandante, se dispone: 

 

Tener en cuenta la nueva dirección para efectos de notificación del 

demandado JOSÉ DARÍO PALACIO FERNÁNDEZ, esto es, Calle 85 No 

49D – 35, apartamento 402, Estación Floresta, Barrio Santa Lucia de 

de Medellín, Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

 JUEZA 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 065 del 26 de abril de 2021 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 29 de abril de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 



J 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A Despacho con el informe que el 21 de abril de 2021, venció el 

término concedido a la parte actora para que diera cumplimiento a 

lo ordenado mediante auto del 01 de marzo de 2021 y continuar el 

trámite del presente proceso, so pena de dar aplicación al numeral 1 

del artículo 317 C.G.P. 

 

Los términos corrieron así: 

Días Hábiles Días Inhábiles  

3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 

17, 18, 19, 23, 24, 25, y 26 de 
marzo, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 

15, 16, 19, 20 y 21 de abril de 

2021 

6, 7, 13, 14, 20, 21, 22, 27, 28, 

29, 30, 31 de marzo, 1, 2, 3, 4, 
10, 11, 17 y 18 de abril de 2021 

 

Revisado el cartulario hasta el momento no se evidencia prueba de 

su cumplimiento. 

 

Según el Reporte General por Proceso hasta el momento, no se 

encuentran constituidos depósitos judiciales. 

 

Como medida cautelar se decretó el embargo y retención de los 

dineros que en cuentas bancarias (de ahorros y corrientes), 

susceptibles de ser embargadas tenga el demandado CRISTIAN 

CAMILO MEDINA CARRAZA, en las entidades relacionadas en el 

escrito de medida cautelar.  

 

Sin embargo de remanentes. 

 

La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2021 

 
 

 
JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 



J 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 
 

VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Auto Interlocutorio No 294 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 173804089-003-2021-00019-00 

 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

Se encuentra a despacho para decidir sobre la terminación del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía de la referencia, por 

desistimiento tácito, según los parámetros del artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 28 de enero de 2021, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de SERVICIOS 

LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S, en calidad de endosatario, en 

contra del señor CRISTIAN CAMILO MEDINA CARRANZA, para 

que cancelara las sumas de dinero allí determinadas. 

 

En providencia del 01 de marzo de 2021, se requirió a la parte 

actora para que realizara las diligencias tendientes a la 

NOTIFICACIÓN personal de la parte demandada, del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra; empero dentro del término 

concedido la parte actora no dio cumplimiento a dicho requerimiento. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, habiéndose realizado por parte del Despacho el 

despliegue de las actuaciones jurisdicdiciales necesarias y suficientes 



J 

 

para que la parte demandante cumpliera con la carga de notificar a 

la parte demandada, es del caso aplicar las consecuencias de la 

normativa de que trata el artículo 317 CGP, por cuanto como 

elemento indispensable para impulsar el trámite, se requería 

actividad de parte, veamos: 

 
(…) 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena 
en costas. (Destaca) 

 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas. 
(…) 

 

Agotada la herramienta jurídica pertinente, como lo fue conceder el 

término de 30 días a la parte actora para que cumpliera con la carga 

que se le impuso, no queda más que declarar el desistimiento 

referido; ello teniendo en cuenta que de conformidad con el inciso 

primero de la norma mencionada, la única forma de evitar la 

terminación anormal del proceso, es realizar el acto ordenado y no 

otro cualquiera.  

 

En virtud de lo anterior se decretará la terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito.  



J 

 

Consecuencialmente se decretará el levantamiento de la medida 

cautelar que se encuentre vigente. 

 

No se condenará en costas ni perjuicios por no haberse causado. 

 

Se ordenará el desglose del título valor (letra de cambio) con las 

constancias correspondientes, para ser entregado a la parte actora. 

 

Igualmente se ordenará el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, previa anotación en sistema siglo 

XXI.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el numeral 

1 del art. 317 del C.G.P. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo y retención 

de los dineros que en cuentas bancarias (de ahorros y corrientes), 

susceptibles de ser embargados, tenga el demandado CRISTIAN 

CAMILO MEDINA CARRANZA, en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medida cautelar. Líbrese por 

secretaría el correspondiente oficio y envíese a los correos 

electrónicos de las entidades bancarias. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios por no haberse 

causado. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los títulos valores (letras de 

cambio) con las constancias correspondientes, para ser entregados 

a la parte demandante. Se dejarán las respectivas constancias, una 



J 

 

vez se aporten por la parte demandante los originales de las letras 

de cambio base de la ejecución. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto, previa anotación en sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO WEB 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 065 del 26 de abril de 2021 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 29 de abril de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 



JM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho con el informe que el día 22 de abril de 2021, el 

demandante, allegó escrito en el que suministra nueva dirección para 

la notificación del demandado. 

 

Sírvase proveer 

 

La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2021. 

 

 

 



JM 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

  
 

 

 

Revisadas las actuaciones realizadas en el proceso de la referencia, 

se dispone: 

 Tener en cuenta para efectos de la notificación del 

demandado en el proceso de la referencia, la nueva 

dirección aportada por el demandante.  

 REQUERIR a la parte interesada dentro de esta Litis, para que en 

el término de tres (3) días siguientes a la notificación por estado 

de lo aquí decidido, allegue la prueba de la entrega de la 

notificación personal del proveído de fecha 21 de marzo de 2020, 

enviada al demandado.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
Jueza 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 065_del 26 de abril de 2021. 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 29 de abril de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

CIVIL  

No 385 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE YEFERSON MURILLO PALACIOS  

DEMANDADA YAINER DARIO PALACIO VALOI 

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00076-00 



A  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 
A Despacho con el informe que el día 22 de abril de 2021, 

correspondió por reparto la presente demanda, la cual fue 

remitida por la Oficina de Servicios Administrativos de esta 

localidad a través del  correo   electrónico   del   Despacho, de 

conformidad con el acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio 

de 2020. 

 

Verificado el contenido de los anexos de la demanda, se 

evidencia que no fue allegada constancia del envío de la 

presente demanda a través de la empresa de mensajería al 

correo físico de la parte demandada. 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2021. 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

SECRETARIO



A  

 

 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              JUZGADO TERCERO PROMISUO MUNICIPAL                           
            LA DORADA – CALDAS 

 

 

   VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 
CIVIL 

Nro. 296 

PROCESO Verbal –Restitución de Bien inmueble 
arrendado 

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00149-00 

 
 

Con fundamento en los artículos 82, 84, 90 y 384 del Código 

General del Proceso y Decreto Legislativo Nº 806 del 4 de 

junio de 2020, SE INADMITE la presente demanda verbal de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado promovida RAMIRO 

QUINTERO MEDINA, en su condición de secuestre del bien 

inmueble ubicado en la Calle 38 N.º 4-28, urbanización el 

Paraíso de la Dorada, en contra de la señora YURANI 

ARCHILA DURAN, para que en el término de CINCO (5) DIAS 

la parte demandante corrija las siguientes falencia, so pena de 

rechazo: 

 

• Deberá allegarse prueba sumaria que demuestre la 

existencia del contrato de arrendamiento, ya que los 

anexos aportados como pruebas por la parte 

demandante, no se ajustan a los mencionados en el 

numeral 1 del artículo 384 del Código General del 

Proceso.  

• Deberá indicarse a partir de qué fecha incurrió en 

mora la parte demandada, en cada uno de los 



A  

cánones de arrendamiento a los que se hace 

referencia  

• Deberá allegarse copia en formato PDF del acta de 

posesión del secuestre RAMIRO QUINTERO 

MEDINA, para la práctica de la diligencia de 

secuestro del bien inmueble ubicado en la Calle 38 

N.º 4-28, urbanización el Paraíso de la Dorada. 

• Deberá darse cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 245 del Código General del Proceso. 

• Se allegará prueba del envío de la copia de la 

demanda a través de la empresa de mensajería a la 

dirección física de la parte demandada.  

 

El escrito de subsanación deberá remitirse al correo electrónico del 

Despacho j03prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO, TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, incoada por 

RAMIRO QUINTERO MEDINA, en su condición de secuestre 

del bien inmueble ubicado en la Calle 38 N.º 4-28, urbanización 

el Paraíso de la Dorada, en contra de la señora YURANI 

ARCHILA DURAN, por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 

días para que la subsane, so pena de su rechazo. 

mailto:j03prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


A  

 

TERCERO: Se autoriza al señor RAMIRO QUINTERO 

MEDINA, para actuar dentro del presente proceso, en razón a 

que la presente causa es de mínima cuantía.  

 

 

                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Web No.  065 del 26 de abril de 2021 

  

  

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

  
La providencia anterior queda ejecutoriada el día 

29 de abril de 2021 a las 6 p.m. 

 

   


